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nistrelles con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargbs en todos ·Ios puntos mencionados anteriormen~e. 

El itinerario de la hijuela entre Esplugas y Cornella, de 
3,200 kilómetros de longitud. se hará en expedi~ión directa. 

El itinerario entre Barcelona (plaza de Espana) y San Jus
to Desvern de 6,939 kilómetros de longitud, pasará por Coll
blanc, Esplugas (calle del Norte) y San Justo (calle de José 
Antonio) . con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargo~ en todos los puntos mencionados anteriormente. 

El ·itinerario entre Barcelona (plaza de Espafia) y Prat de 
Llobregat, de 7 kilómetros de longitud, pasará por Cuarteles 
de Lepanto y Marina. con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán· las siguientes expediciones: 
Entre Barcelona (plaza de la estación del Norte) y Mas

nóu (punto kilométrico 641,900): 24 expediciones diarias de ida 
y vuelta 

Entre Barcelona (calle de Trafalgar) y Badalona (calle de 
los Márt!re~ de la Cruzada): 160 expediciones de ida y vuelta. 

Entre Barcelona (calle de Trafalgar) y Badalona (barrio 
Pomar): 4'5 expediciones diarias de ida y vuelta. 

Entre Barcelona (plaza de la estación del Norte) y Bada
lona (plaza Pep Ventura): 74 expediciones diarias de ida y 
vuelta. 

Entre Barcelona (plaza de la estación del Norte) y Bada
lona (empalme del barrio de la Salud): 126 expediciOnes dia-
rias de ida y vuelta. . 

Entre Barcelona (calle de Trafalgar) y Santa Coloma de 
Gramanet: 77 expediciones diarias de ida y vuelta. 

Entre Santa Coloma de Gramanet y Mongat: 3& expedici~ 
nes diarias de ida y vuelta. 

Entre San Adrián y Mongat: 40 expediciones diarias de ida 
'7 vuelta 

Entre Barcelona (San Andrés) y Mollet: 42 expediciones 
diarias de ida y vuelta 

Entre Barcelona (San Andrés) y Moneada: 3,2 expediciones 
d1aI'ias de ida y vuelta. 

Entre Barcelona (Pedralbes) Y San Justo: 74 expediciones 
diarias de ida y vuelta. . 

Entre Barcelona (Pedralbes) y Cornellá: 71 expediciones dia
rias de Ida y vuelta. 

Entre Barcelona (plaza de Espafia) y San Justo: 71 expedi
ciones diarias de ida y vuelta. 

Entre Barcelona (plaza de Espafia) Y Comellá: 81 expedl
dones diarias de ida y vuelta: 

Entre Barcelona (plaza de Espafia) y Comellá (cruce de 
San Ildefonso): ·70 expediciones diarias de ida y vuelta. 

Entre Barcelona (plaza de E~afia) y Prat de Llobregat 
(plaza del Ayuntamiento) : 114 expediciones diarias de ida y 
vuelta. 

Entre Barcelona (plaza de Espafia) y Marina: 45 expedi
dones diarias de ida y vuelta 

El horario de estas expediciones se fijará de. acuerdo con 
las conveniencia,¡, del interés pÚblico previa aprobación de la 
Jefatura Regions.: de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Ochenta y cinco ómnibus de capacidad minima para 28 via
jeros sentados 

Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha dI' inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán la.; sigwentes tarifas máximas: 
Clase única: 0,56042 pesetas (incluido Impuestos). 
No obstante serán aplicadas las tarifas actuales vigentes 

en cada uno de ¡OS itü.erariol>. siendo necesaria la autorizaciÓD 
de la Dirección General de Transportes Terrestres para Siplicar 
dicha tarifa máxima en los ltinerarioscon tarifa de IIJplicación 
actualmente mferior . 

Exceso de equipaje~, encargos y paqueter1a: 0,004 pesetas 
por cada 10 k1logramos-kilómetro o fracción. 

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im-
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. -

Clasif1cación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril. como independiente 
, La presente concesión anula las Ordenes ministeriales del. 
12 de noviembre de 1967 (V-1.50S), 30 de mayo de 1960 (V-1.717) 
y 17 de julio de 1956 (V-2.065) 

Madrid, 18 de novi..embre de 1968.-El Director general, San
tiago de Cruylles.-7.199-A. 

e.ESOLUCION de la Confedetración Hidrográfica 
del Pirineo Oriental por la que se declara la ne
cesidad de ocupación de los bienes y derechos afec
tados por la explotación del ermbalse de Sau 11 del 
conjunto del sistema Sau-Susqueda-Pasteral, apr<>
vechamiento de aguas públicas del río Ter, destina
dos a la producción de energfa situados entre el 
Pasteral y el mar. 

Examinado el expediente de expropiación forzosa correspon-
41ente a los bienes y derechos afectados por la explotación del 
~balse de Sau y del conjunto . del sistema Sau-Susquede.-Pas-

teral, aprovechamientos de aguas públicas del rio Ter; destina
dos a la producción de energía situados entre el Pastera.l y 
el mar; 

Resultando que pUblicada la relación de bienes y derechos 
afectados y las correspondientes rectificaciones por errores ma
teriales en el «Boletín Oficial del Estado» y . el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Gerona», y en el periódico local «Los Sitios», 
de Gerona, con exposición en las Alcaldías de los términos mU
nicipales afectados se han presentado los siguientes escritos de 
alegaciones y reclamaciones: 

1. Don Javier de Ros de Gomís y don Cándido Mundet Ber-
natallada. 

2. «Compañía Anónima de Industrias Electroqu1rnicas». 
3. <cSociedad Anónima Grober». 
4. «Sociedad Anónima Grober». 
5. Don Andrés Casas Casamitjana. 
6. Don José Luis de Viñals y Gomes. 
7. Hidroeléctrica Burés, S. A.» e dlldustrias Burés, S. A.». 
8. Hermandad Sindical Comarcal de Labradores y Ganade1"Oll 

de Bordils. . 
9. Ayuntamiento de Bordils. 

10. Ayuntamiento de Gerona. 
11. «Manufacturas Antonio Gassol, S. A.». 
12. Fábrica de la Mata Pons, S. A,lt. 
13. «Sala y Bertrán, S. A.». 
14. «Sala y Bertrán, S. A.». 
15. Cámara de Comercio e Industria de Gerona. 
16. «Sucesores de J. Coma y Cros, S. A.». 
17. «Sucesores de J. Coma y Cros, S. A.'fi. 
18. «Fábrica y UrbaniZaciones, S. A.». 
19. «Industrial Mataró-Gerona, S. A.». 
20. Dofia Mercedes de Sentmenat y . de Sarriera. 
21. «Inmobiliaria de Flassá, S. A.'fi. 
22. COmunidad de Regantes-8indicato Agrlcola de la Acequia 

del Molino de Pals. 
23. Don Francisco Mitjáns Garcla. 
24. Ayuntamiento de Verges. 
25. Ayuntamiento de Jafre. 
26. Don Roberto Mercader Ayats. 
27. Hermandad Sindical de Labradores y Ga.naderos de Te> 

rroella de Montgri. 
28. Ayuntamiento de Torroella de Montgr!. 
29. Don Juan Brusi Rlbas. 
30. Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Pals .. 
31. Ayuntamiento de Ballcaire. 
32. Don Francisco Roure Nadal. 
33. Hermandad Sindical de Labradores de la Tallada. 
34. Ayuntamiento de San Juan de Mollet. 
35. Ayuntamiento de ffilá. 

Resultando que a la viSta de las alegaciones presentadas 
se ha . procedido por el Ingeniero representante de la Adminis
tración a formular el correspondiente informe .sobre las mismas, 
en el cual se analizan y clasifican las distintas reclamaciones 
de la SigUiente forma: 

GruPO A 

. Que . solicitan su inclusión en la relación de propietarios 
afectados. 

. Se incluyen en este grupo los escritos relacionados con los 
números 1, 2, 4, 5, 10, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 29 Y 32. 

Grupo B 

Reclamaciones que se refieren a aprovechamientos de re
gadl0. 

Se incluyen en este grupo los escritos relacionados con 108 
números 1, 6, 8. 9, 13, 20, 22. 24, 25. 26, 27. 28, 30, 31, 32, 33. 
34 Y 35. 

Grupo e 
Reclamaciones referentes a la utilidad pública correspon

diente a dicha expropiación. 
Se incluyen en este grupo los escritos relacionados con los 

números 7, 11, 12, 14, 16, 17, 18 Y 19. 

Grupo D 

Reclamaciones que solicitan cambio de titularidad. 
Se incluyen en este grupo las reclamaciones relacionadas 

con los números 6 y 7. 

Grupo E 

Reclamaciones en que se solicita la expropiación total o 
indemnización en energía · eléctrica. 

Se , incluyen en este grupo los escritos 2, 3, 4, 5, lO, 14, 
21 Y 23. 

Además se ha presentado un escrito por la Cámara de In
dustria y Comercio de Gerona relacionado con el número 15. 
haciendo diversas manifestaciones de carácter general; 



Resultando que por la Abogacía del Estado se ha emitido 
el dictamen prevenido por el artíc~9 19 del Reglamento de Ja • 
Ley de Expropiación Forzosa aprob,ado por Decreto de 26 e 
abril de 1957, en el sentido de qu~ se considera ajustado ' a 
derecho el análisis y clasificación gue de las distintas recla
maciones presentadas efectúa el In~niero representante d~ la 
Administración. . " . 

Que en el informe del señor Abogado del Estado únicamefl
te merece especial consideración la ouestión rew,tiva a los ~pro
vechamiento no inscritos o inscritos 'con deterPrtnadas carl\'cte
rísticas que en la actualidad se e~cu~ntr¡¡'n, no ol;lstant,e, ' en 
t~~~ de inscripción o modificaciófl. :ttef~reIlte . a dicha cu~s
t lOn, lnforma que el acuerdo decreta~qo la n~s!gªd 4e oCUPa
ción de los bienes y derechos afectados por el expediente de 
referencia debería referirse a dos grupos dürencíados. En Uflo 
de ellos, grupo A, debería comprender los IliprQvechamientos de 
aguas pÚblicas del río Ter destinadQs ~ la 'prQiluccion de ' en~¡;~ 
gía, situados entre el Pastoral y el 'mar, y que )1t1liceI} ca~dalelj 
superiores a tres metros cúbicos POi:' segurido, segúh dat9s t¡v 
cilitados por la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental y cuyo 
derecho ya ha sido concretado en la vía administrativa. En 
dicho grupo se deberían incluir los aprovechamientos eUya exis
tencia y características se conocen con exactitud. En otro, el 
grupo B, deben incluirse los aproveGl1amientos cuya inscripción 
o modificación de características está ~n ttám,ite, e~ !lecir, que 
tienen en la vía administrativa un d~echo ~n forma.ciQn que 
quedará perfeccionado o inconsistente, seg¡ín cual sea. la ' reso
lución que se dicte en el correspondiente expediente. 

Que se debe decretar la necesidad de ocupación de los bie
nes y derechos comprendidos en el · grupo B para el supuesto 
de que, si una vez concretado definitivaménte e1 tlerechO' en 
vía administrativa los mismos resultasen afectados por la ex
plotación del embalse de Sau y del conjunto Sau-Susqueda
Pasteral y por tener sus titulares un qer~Gpo en forzna,eión en 
vía administrativa. La necesidad de oó\tpació# de ·e$tos · apro
vechamientos (en la parte que sea pecesaria) .!ie debe ' decretar 
igualmente con caracter cautelar lit reserva de lo que en su 
día se acuerde sobre la inscripción o modüicación de carac
terísticas en trámite y sin que ello cQmwrte, d~ mmnentQ, 
ningún reconocimiento definitivo de' sus ,d~rechos por p¡¡.rte de 
la Administración, no quedando la {IlisII}a' vinculaqa a: · q,bonar 
a los reclamantes cantidad alguna l1asta que se qeci<bt sobre 
la inscripción o no inSCripción en los liQros corresPonqientes 
del Registro de Aproveehamientos de Aguas PúbliCas · a cargo 
de la Comisaría de Aguas del Piripeo onental, partiepdo en 
todo momento para la expropiación de dichos aprovecnamien
tos de los datos facilitados por dicho OrganiS1l1O ; . ., 

Resultando que a la vista de las alegacíbnes' y reclamaciones 
presentadas, así como del informe rorm\ll~do por ll}" 4pQgacía 
del Estado, se ha procedido a la redacción definitiva ' de las 
relaciones de los bienes y derechos '!úecfit\!los, agruRa1;'lgqlOS en 
dos grupas, A y B, respectivamente, en ~!'J.forma in'cUcl\q¡¡. por 
la Abogacía del Estado; _ ' , . , 

Considerando que se han atencHdo, tntroduciendo !ªs co
rresp'ondientes rectüicaciones y adiciones en el grupo A, las 
reclamaciones presentadas por «Sucesora deJo C9!lla y Crps, Sa
ciedad Anónima» (reclamaciones núqleros 16 ' y 1'7), por ((Fábri
cas y Urbanizaciones, S. A.» (recl¡;tmación nqmero 18), por 
«Compañía Anónima de Industrias ElectroqqíJUtc¡\,s» (reclama
ción número 2), por «Sala y Bertráp:, S. A.:» (r¿Clamactón nú
mero 14), ya que han sido aportadQs al ex~die~te fotocoPias 
de sendas Resoluciones de la Direcº ión Generar eJe Oprils Hi
dráulicas sobre inscripción del aprovechamiento dé agU9.& afec
tado o sobre modificación de sus car~terísttcas. '· TaII}blén se 
ha atendido la reclamación presentai!a por félnd!ustrial Matar6-
Gerona, S. A.» (reclamación número 19), 'Incluyéndole como 
arrendatario del aprovechamiento cuya tit\ilar1¡l!Í4 ~rtenece 
a «Fábri~as y Urbanizaciones, ,S. A:», y que ' e¡¡t4' rell\pionado 
con el numero 13 del grupo A. ., 

Se a,tiende en la forma expuesta por la Abog¡¡,cía del ~stado 
las reclamaciones presentadas por dón Javier ge ~'~s de flomis 
y don Cándido Mundet Bernatallad'¡L (reclarp.apión b.úrilero 1), 
por ((Sociedad Anónima Grober» (r~clamaciQn n~éro4j, por 
Andrés Casas Casamltjana (reclan'lacjón nt"!méró 5), por el 
Ayuntamiento de Gerona . (reclamación nÚIÍier,o ' 10); iIlcíl-ty~n
dolos en el grupo B de blenes y derechos Objeto de e~w.opla-
ción. ·' ., 

En cuando a l!lS reclamacion~,s 4e ,dofia Men~edes qe Sent
menat y de Sarrlera (rec!¡~maclOn numerQ ~9), qe dotJ Juan 
Brusi Ribas (reclamación numero 29) y de ' don Fr¡mcisGO Rou
re Nadal (reclamación número 32), se incluyen lós aprovecha
mientos que ~ citan en los escrito!l presentados; pero sin es
pecificar la titularidad de los mismo¡¡, ya que ello no consta en 
forma fehaciente en el expediente; , 

Considerando que las reclamaciones relacionadas con los nú
meros 1, 6, 8, 9, 13, 20, 22, 24. 25, 26, 27, 28, 30, 31, ~2, 33, 34 Y 35 
en cuanto se refieren a aprovecharnfentos para regadíq, · no se 
han tenido en cuenta por cuanto el presente expediente sol~ 
mente · se refiere a aprovechamiento~ industriales; 

Considerando que las reclamacion~s. r~¡ªc!o,!l¡¡,q¡¡,§ gOp'!Q§ n(l
meros 7; 11, 12, 14, 16, 17, 18 y 19 SQbre utiliaaa pÚblica no se 
pueden tener en cuenta 'en virtud de que según el artículo 10 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 la 
utilidad, pública se entiende implícita !tn tQElos klE¡ platWs de 
obras y servicios del Estado y de q\le existe un plan de regu
lación del sistema. Sau..susqueda-~steral, cuya norma prin-
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clp~l ~s el Decreto de 14 de noviembre de 1958, apartados uno 
y' q9& del artículo primero (<<Boletín Oficial del EstaHo» núme
ro :1711, de 20 de noviembre de 1958), referente al abal!tecimien
to 'le agua a Barcelona, que fpé convalidado con fuerza da 
Ley por la Ley l5/1959, de 11 de mayo; 

qopsiderap.do que no ;¡e deben tener 'en cuenta en el pre
seflte expediente las maIlÜestaciones que suponen cPp1.o bene
filli¡¡,rio del presente expeqiente a «Hidroeléctric~ qé Catalufia, 
SocÍedad Anollima», ya ~ue la presente expropi~ción se realiza 
exclJ.l!livame~te ~n Iwneficip de l(ls planes del Esta4o; 

,C9p.siderap.qo qu~ se ha ate~dido d!lbidamente la reclam~ 
cion presentada por «lttároeléctrica Burés, S. A.», e «Industnas 
~W~!l, ª. ~, i) · (re~~~apj6b. P.WUen> 7), en la que se' solicitaba 
que el aprovechamlento relacionado con el número 1 a nombre 
de José María Juncadella Burés, «Industrias Burés, S. A.», lo 
fuera a nombre de «Hidroeléctrica BuréS, S: A., e «Industrias 
Buré~, ~, A.l?; ' . , ,. . -

Consideranqo que se tendrá a ctoIl José Luis Viñals y Gomes 
como. titular Ml apn>vecl1~iento ' relaciona\ió con el ' número 8 
a ,nombre de· aon Luis de Vlñals 'y Font, desqe el momento que 
acredite en forma fehaciente la transmisión del referido apro
vechamiento a su favor; 

Considerando que las reclamaciones en que se solicita la ex
propiación total o indemnización ' de energía eléctrica ' relaciona
dos cqn los números 2, 3, 4, 5, 10, 14, ~i, 23, se ' tepdrán en 
cuent!\-, si ~ro@de, en ~l momento id911e~ del prOCedimiento 
exproptatorio;ya que son extremQs ajenos al concreto trámite 
celebrado en ~1 expediente, o sea, ' !I- resolver acerca de la ne
cesidad de la ocupación de los bjenes y derechos afectados; 

Considerando que el escrito presentado por la Cámara de In
dustria' y Comercio de Gerona (reclamación número 15), ha
ciendo diversas mantl.estaciones de carácter genera1, no es ob-
jeto de resolución en el presente expeqien~; . 

Cq~dera!l9() q~e ~n l¡t infQrwaci~ pÚblica celebrada se 
haI?- Cllffipllcj:o I!J. tota1l4~q de prescrlpc!Op,es con~eniq¡ts en los 
artlCulos 18 ' y 19 de la vigente ~y d~ Exproplación Forzosa. 
de 16 de diciembre de 1954 y cqncorda~~ de su ~glamento, 
siendo coincidentes la totalidad de infotme!l emitidos ¡tcerca de 
l¡¡, \!~g¡l?!ga,g ~ la, 9c1AI?a,~ióIl cie los bi~nes y d!!rellhos de que 
se ~raLa, 

Esta Dirección, de conformidad con la proP\lesta formulada 
por el Ingeniero Jefe de Sección, que el de conformjqad con la. 
del IngeIlüiro repte!lefltante de la Adn]ínistraci~n y ~n mér1~ 
de lo pr!!venipo por 10 arti culo~ 20 y 98 de llr Ley d~ 16 d~ 
dicieml;>re ele 1954 y ~oncotdantes de su R,eglaII}ento, ha acor
dado decrt\tar la necesidaq de la ocupar,ión de 19S bienes y d~ 
rechos afectaqos por la explotación del ~balse de Saq y del 
conjunto clet ~hste~a $¡t\.H3usqueda-Pasteral, ap¡;OVecp.BJUient9tJ 
de aguas píiQl~cas del ríq 'rer, destinados a la pr9ducClón 4~ 
energía situados entre el Pasteral y el mar. c~tenj<los en las 
relaciones . que seg¡.¡id~enj;e se detaJ.W.n, corr~pondi~tes '" 
los dos gr4POs sl~lllen~s: 

Grupo A 

Aprovech¡¡,1n ientos de aguas pÍlblicas del río Ter, destinados 
a la prodUCCión de energía sItuados entre el Pasteral y el mar, 
y que utilicen caudaÍes superiores a 3 metros cúbicos por se
gundo, según datos facilitados por la Comisaría de' Aguas del 
pirineo Oriental y cuyo derecho ha ha sido concl'etª do en la 
vía admini,strativa. 

G TUVO B 

AprovechaII}iento qe aguas pÚblicas pel río Ter, deS1\inados 
a la producílión de el"!6rgía sitHa~os en;re el Pasteral y él mar, 
y cuyo derecho no ha ¡¡ido cQncretado ~fl via administrafJ.va. 
, Se decreta la Ifecesidád de la ocupación de los ~provecha
mientas c~prendldos en el presente grupo B. p¡¡,ra el IJIlpues
to de que, si una vez concretado definitivamente el ~recho 
en vía adrp.inistrativá, los. mismos resl11tasen afectados por la 
explotación ~l embalse l1e Sau y del conjunto Sau-{lWlllueda
I?asteral y por tener sus titulares un derecho en fOrII}aclón en 
la vía adminlstrativa. 

Debe significarse que la, necesidad de ocupación de estos 
aprovechamientos (en la parte que sea necesari!t) se decreta con 
carácter cautelar, a reserva de lo que en su dla se acuerde so
pre la inscripíl~ón o mOdificación de características eÍl trámite, 
y sin que eno comporte, de momento, ningún reconocimiento 
definitivo de sus derechos por parte de la Administración, no 
quedando la ' misma vinculada a abonar a los reclamal1tes canti-
4.!l4. ¡tlgtm.a ha~ta que se decida sobre la inscripclon o no inscrip
cl6n en los hbros correspondientes del Registro de Aprove
chamientos de Aguas Públicas, a cargo de la Comisaría de Aguas 
qel Pirineo Oriental, partiendo en topo womento, para la ex
propiación de dichos aprpvecharnientos, de los datos facilitados 
por dicho Or~anismo. · ' , • 
, Igualmentle!le dispone la publicacióll r~g1!!,mentaria de la pre
sente Resolución. Tanto los interesaqos afectadoll como los 
comparecientes en la información p~bli'ca }!Iodrán' ~pterponer 
recurso ele a~ada ante el e~cel~l1tfsimo' sefior Ministro de Obras 
Públicas, dentro del plazo de diez días, a partir de la notif1c~ 
ción personal o publicación en los «Boletin'=ls Oficiales», segl1n 
los casos. . >< -

Barcelona, 3 de diciembre de 1968.-E! Ingeniero directar.--
6.709-E. 



RELACIONES QUE SE CITAN 

GRUPO A 

ilprovec1l.amfentos de aguas públicas del río Ter, destinados a la producción de energfa situados entre El PasttlTal 11 el mar 11 que utilicen caudales superiores a tres metros 
cúbicos por segundo, según datos facilitados por la Comisaría de Aguas d~ P trineo Oriental, 11 cuyo derecho ya ha sido concretado en la vía administrativa 

¡ Inscrlpcl0n 
Número I en lO~ l1b1'()8 

de Re,,!stros de 
orden Aguas Públlcas 

1 3.063 

2 23.426 
3 23.445 
4 23.881 

1) 23.882 

6 23.763 
'1 2.678 
8 2J~515 

9 23.517 

10 23.446 
11 23.471 

12 
13 

14' 

16 

Nombre del 
Nombre del usuario . aprovechamiento 

«Hidroeléctrica Burés, S. A.l). dndustrias BuréS, 
SOciedad Anónima» ..... .................................. Pasteral II y fábricas Burés. 

«Fea. L. Máta y Pons, S. A, lt .......... ...... ....... .... Fábricas Bonmati ........... . 
cS. A. GroberlD ......................... ............. .......... Central Grobel .. , '" .......... . 
eS. A. Sera. de J. Coma y Cros» ........................ Central Montfullá (acequia 

Manar) ......................... . 
«Manufacturas Antonio Gassol, S. A.J ............... Central Gassol (acequia 

Monar) ........ .. ...... ......... . 
Excelentlsimo Ayuntamiento de Gerona ......... Central Pedret ............... .. 
Francisco Mitjáns ................................ '............ Santo Mltjáns ........ ....... .. 
Luls de Vlñals y de Font .... .......................... Acequia Vi fi al s. Molino 

Campdurá. Molino Bor-
dils ............... ...... ... .. .... .. 

eJ. y F. Torras Hostench, S. A.». y J. F. Torras 
Hostench ............................ .. ......................... ICentral Torras ............. .... . 

«Inmobiliaria FIassa, S. A.l) ............ .................. 1 Central FIassa ................ .. 
Excelentísimo señor Marqués de Sentmenat ... Molino de Jafre (ace<luia 

«8. A. Sucesora de J. Coma y Cros» .. .. . ........... .. 
Propietario: «Fincas y Urbanizaciones, S. A.lt.

Arrendatario: «Industrial Mataró Gerona, S~ 
ciedad Anónima» .... . ................................... .. 

«Compañia Anónima de Industrias Electroqulmi-

«Sala y Bertrá?, S. A.» .................................. .. 

Sentmenat) ..... .............. . 
Central de Molí ............. .. 

I 
Altura !nscnta 

del aprove. 
chamiento 

Metros 

24,27 
12,00 
8.58 

4,49 

5,00 
1,56 
2,30 

2,30 
2,465 

3,74 
4,53 

2,50 

7,77 
9,73 
2,66 

Caudal cuya 
caudal exPropiación 
inscrito se considera 

necesaria 

Litros por Litros por 
se~dO se~do 

8.000,- 5.000,-
8.000,- 5.000,-
7.500,- 4.500,-

9.000,- 6.000,-

9.500,- 6.500,-
10.000,- 7.000,-
8.000,- 5.000,-

3.507,4 507,4 
3.088,9 88,9 

• La totalidad 
del aprove-
chamiento 

10.000,- 7.000,-

3.200,- 200,-
9.000,- 6.QOO,-

9.000,- 6.000,-

10.500,- 7.500,-

. 6.000,- 3.000;-

cas, S . A.» ................................ ... ......... ... ... .... , ~~=~ 

======================================== 

Término mun!clpal. 

La Sellera. 
San Jullán Llor Amer. 
Besca.nó. 

Bescanó. 

Bescan6 y Salto 
Gerona. 
Sarriá de Ter. 

Celra, Bordils, 8 a n 
Juan de Mollet, FIas-
sa y Juya. 

San Jullán de Ramia 
Y Sarriá de Ter. 

Flassa. 

Jafre. 
Salt. 

Bescanó. 

Bescanó. 

Bescanó. 

1-' 

~ 
00 

1-' 
00 

c. ... 
Q ... 
~ 

El 
r::r .., 
~ 

1-' 
'oC 
0'1 
00 

I 
~ 

~ 
c. 
~ -
~ 
I 
~ 
~ 
~ 
Q 
~ 
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DE 
MINISTE 

EDUCACION 
lO 

Y CIENCI~ 

ORDEN de 24 de septiembre de 1968 por la que 
se clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial, la Escuela Pro
fesional del Centro Benéf ico A. D. A., de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Presidente 
del Centro Benéfico A. D. A., de Sevilla, en súplica de auto
rización como Centro no oficial de Formación Profesional In
dustrial. 

De conformidad con los dictámenes emitidos por la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y por el Con
sejo Nacional de Educación, y teniendo . en cuenta que el ex
presado Centro reúne las condiciones exigidas en el articulo 2.7 
de la Ley de 20 de julio de 1956 y sus disposiciones complemen
tarias, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se clasifica como Centro no oficial autorizado 
de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Inicia.
tiva privada, la Escuela Profesional del Centro Benéfico A. D. A .• 
de Sevilla. 

Segundo.-En el indicado Centro podrán cursarse ún1camen
te las ensefianzas correspondientes al Grado de Iniciación Pro
fesional o PrelllPrendizaje. Los planes de estudios a seguir en 
dicho Centro serán los establecidos en el Decreto de 23 de 
agosto de 1967 \«Boletin Oficial del Estado» de 18 de sep
tiembre), cuyos cuestionarios y orientaciones metodológiCas fue
ron IIIProbados por Orden de 3 de octubre del mismo año (<<Bo
letín Oficial del Estado, del 21) . 

. Tercero.-La citada Escuela disfrutará de los beneficios in
herentes a los Centros no oficiales de Formación Profesio
nal Industrial autorizados que. con carácter general. Se esta.
blecen en la Ley de 20 de julio de 1956. Igualmente quedará 
obligado a disponer de la plantilla mínima de Profesores ti
tulados qUe se especifica en la Orden de 22 de julio de 1968 
«(Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), y al cumpli
miento de las disposiclOnes generales vigentes para esta clase 
de Centros, así como de las que en el futuro se dicten por el 
Departamento. 

Cuarto.-El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
noviembre) 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos afios. 
Madrid, 2'4 de septiembre de 1968. 

VILLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional. 

ORDEN de 18 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone que el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media masculino de Cogollos-Vega (Granada) se 
denomine «Emilio Muñoz Fernández». 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que eleva la Inspección de 
Ensefianza Media del Distrito Universitario de Granada para 
que el Instituto Nacional de Ertsefianza Media masculino de 
Cogollos-Vega ostente la denominación de «Elnillo Mufioz Fer
nández» , honrando así la memoria del ilustre granadino que 
fué Rector de la Universidad de Granada; 

Teniendo en cuenta que el Rectorado de dicha Universidad 
presta su conformidad a la expresada propuesta, 

Este Ministerio ha dispuesto que el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media J:Ilasculino de Cogollos-Veg,a <GTanada) se 
denomine «Emilio Mufioz Fernández». 

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. 
Madrid, 18 de noviembre de 19&8. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefíanza Media y Profesional. 

ORDEN de 19 de nóviembre de 1968 por la que se 
crea en la Universidad de Murcia la Cátedra es
pecial de «Historia y Estética del Teatro», adscrita 
a la Facultad de Filosofía y Letras. 

Ilmo. Sr.: La Universidad de Murcia se ha dirigido a este 
Departamento solicitando la creación en su Facultad de Fi
losofía y Letras de una Cátedra especial de «Historia y Esté
tica del Teatro». 


